
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). Al despacho de la señora juez el proceso ejecutivo No. 2018 – 
00247, informándole que se encuentra pendiente por resolver sobre solicitud 
presentada por el apoderado de la parte actora relativa a medidas cautelares.  
Sírvase proveer.  
 

 

SUSANA GARCIA LOZANO 

SECRETARIA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

  

Visto el informe secretarial que antecede y, revisadas las diligencias, se tiene que, 

el apoderado de la parte actora mediante memorial radicado el 21 de noviembre del 

año 2022, solicitó que:   

 

- “(…) se decreten las medidas cautelares sobre el monto aprobado por concepto 

de liquidación del crédito en la suma de $671.821 (…)”. 

 

Pues bien, sería del caso proceder a resolverla de fondo, sin embargo, no se 

manifiesta sobre que bienes de propiedad de la ejecutada recaería el embargo 

solicitado. Por lo tanto, el Despacho negará aquella petición.  

 

Finalmente, se ordenará mantener el proceso en la Secretaría del Despacho para 

el impulso que le den las partes. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMEERO: NEGAR la solicitud de la parte actora de medidas cautelares, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 05 de Fecha  26– 01- 2023 

Derly Susana García Lozano 

Secretaria 

SEGUNDO: MANTENER el proceso en la Secretaría del Despacho para el impulso 

que le den las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 

JUEZ 

 
SGL.  
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